
Medellín, noviembre de 2023

Señores  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOSUCIO - CALDAS
E. S. D

REFERENCIA: VERBAL R.C.E // RADICADO: 001 2023-00142 00
DEMANDANTE: MARINA RODRÍGUEZ CASTRO Y OTROS
DEMANDADO: CARMEN LIGIA FERNÁNDEZ DE GIRÓN Y OTROS
ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

Respetado señor Juez,

DUBÁN ANDRÉS JIMÉNEZ AGUIRRE, residente y domiciliado en la ciudad de
Medellín – Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.152.463.385 y tarjeta
profesional 332.402 del C.S. de la J, actuando en mi calidad de apoderado especial de los
señores CARMEN LIGIA FERNÁNDEZ DE GIRÓN, ANDRÉS HERNANDO
VELÁSQUEZ CRUZ y ANA MILENA PALOMINO CANO, quienes actúan como parte
demandada en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito
efectuar contestación a la demanda y llamamiento en garantía, de la siguiente forma:

OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Antes de iniciar, considero prudente manifestar que la señora CARMEN LIGIA
FERNÁNDEZ sólo fue notificada en debida forma del proceso instaurado en su contra una
vez acudió personalmente al Juzgado, el día 24 de octubre de 2023 momento en el que le
fueron entregados por parte del Despacho, los documentos respectivos que le permitieran
conocer el contenido de la demanda y sus anexos.

Por su parte, los demandados ANDRÉS HERNANDO VELÁSQUEZ CRUZ y ANA
MILENA PALOMINO no fueron notificados en debida forma, habida cuenta que la parte
demandante únicamente remitió a su dirección copia del auto admisorio de la demanda, sin
que se encontrara acompañado de la demanda y sus anexos, por lo que no pudieron, con
base en esa notificación, conocer los hechos en que se fundó la demanda en su contra.

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que en esta oportunidad acuden al proceso por
medio de esta contestación, se les podrá tener por notificados por conducta concluyente.

En suma, la contestación frente estos tres demandados, se realiza en término.



CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA SUBSANADA

AL HECHO I: ES CIERTO, conforme se desprende de las pruebas obrantes en el
expediente, específicamente los informes de las autoridades.

AL HECHO II: Este hecho contiene varias afirmaciones, por lo que pasamos a contestar
por separado para mayor claridad:

● ES CIERTO que en dicho accidente falleció el señor JOSÉ LUIS AGUIRRE
RODRÍGUEZ (Q.E.P.D), de acuerdo con las pruebas que obran en el expediente
emitidas por las autoridades competentes.

● NO ES CIERTO que el fallecido haya sido arrollado por el tractocamión de placas
XID-572, toda vez que fue él quien de manera intempestiva colisionó contra las
llantas traseras del tráiler.

● NO ES CIERTO que el automotor pasaba por el frente de las instalaciones del peaje
Toro, pues el accidente ocurrió estando a por lo menos cien (100) metros del
respectivo peaje, según las pruebas obrantes.

AL HECHO III: NO ES CIERTO, por lo siguiente: de las pruebas que se encuentran en el
expediente y de las que se aportarán con esta contestación, se evidencia que el conductor de
la motocicleta se encontraba adelantando por la derecha de la vía, contrario a lo afirmado
en este hecho, en violación clara de las normas que regulan el tránsito automotor en el país.

AL HECHO IV: NO ES CIERTO. Lo afirmado es absolutamente contrario a la realidad,
como pasa a explicarse: debido a la forma intempestiva en que el conductor de la
motocicleta de placas QQE-57E (propia víctima) colisiona contra las llantas traseras del
Trailer (que cargaba un contenedor) efectuando un adelantamiento prohibido y habida
cuenta las dimensiones del vehículo de placas XID-572, para su conductor resultó
plenamente imprevisible e irresistible este acontecimiento, razón por la cual sólo se percató
de lo acontecido metros adelante, cuando le dieron aviso de lo que había sucedido, tal como
se acreditará.

AL HECHO V: ES CIERTO el fallecimiento del señor JOSÉ LUIS AGUIRRE
RODRÍGUEZ (Q.E.P.D), de acuerdo con las pruebas aportadas, emitidas por las
autoridades competentes.

AL HECHO VI: ES CIERTO, el vehículo de placas XID-572 es de propiedad de mis
poderdantes.

AL HECHO VII: ES CIERTO, en cuanto a las características del Tractocamión.



AL HECHO VIII: ES CIERTO, para la fecha de los hechos mis poderdantes contaban con
seguro de Responsabilidad Civil instrumentalizado mediante la póliza No. 022194214
expedida por la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A, con soporte en la cual se realiza, en
escrito separado, el llamamiento en garantía a esa aseguradora.

AL HECHO IX: NO NOS CONSTA. Se hace referencia a trámites de índole
administrativo de una entidad que es diferente a mis representados, en ese orden de ideas lo
afirmado por la parte actora se debe probar en transcurso del proceso. Nos atenemos a lo
que resulte probado.

En todo caso, no existe lugar a declarar ningún tipo de responsabilidad en este proceso por
las circunstancias en las que se produce el fallecimiento del señor Aguirre Rodríguez, toda
vez que la causa del resultado fue su propia conducta, quien lamentablemente se aventuró
de forma peligrosa y gravemente imprudente a sobrepasar un vehículo pesado por el lado
derecho de una vía angosta de una sola calzada y con material peligroso por la berma, zona
destinada para el paso peatonal y de vehículos de emergencia, pero además y con igual
relevancia, en una motocicleta con la llanta trasera lisa, totalmente desgastada conforme
con el peritaje realizado a la misma y la fotografía, que se aportan con esta contestación.

AL HECHO X: NO ES CIERTO. Como se desprende de las pruebas que obran en el
expediente y de las que se aportan con esta contestación, la causa del accidente respondió
exclusivamente a la conducta prohibida y gravemente imprudente del conductor de la
motocicleta de placas QQE-57E al adelantar un vehículo pesado por el costado derecho de
una vía angosta, en donde se encontraba material suelto (tierra y piedras) según el Informe
Policial de Accidentes de Tránsito.

Lo anterior, entrelazado con lo registrado por el agente que atendió el siniestro, quien
estableció como hipótesis del accidente la No. 102 en cabeza del conductor de la
motocicleta de placas QQE-57E (propia víctima), que de acuerdo con la resolución 11268
de 2012, expedida por el Ministerio del Transporte, consiste en:

“Adelantar por la derecha” / “Maniobra de adelantamiento por la derecha de otro
vehículo ó hacer uso de la berma o parte de ella para sobrepasarlo.”

Razones que explican que el motociclista, pasando por un lugar estrecho, justo por la
derecha de un vehículo pesado de grandes dimensiones y que, aunado a residuos de tierra y
escombros sobre la berma, pero además con la llanta trasera lisa, sin agarre, perdió el
control de su vehículo y chocó con las llantas del tractocamión, lo que explica la causa
eficiente del accidente.

AL HECHO XI: NO ES CIERTO. Como la misma norma de tránsito lo indica, la berma se
encuentra establecida para “el tránsito de peatones, semovientes y ocasionalmente al
estacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos de emergencia” no así para efectuar



adelantamientos por la derecha del vehículo de placas XID-572 como imprudentemente lo
pretendió hacer la propia víctima, con lo cual, además, no se entiende cuando se afirma
temerariamente en la demanda que el conductor de la motocicleta se encontraba
debidamente autorizado. ¿autorizado para transitar por el lugar destinado para peatones o
vehículos de emergencia? ¿autorizado para adelantar por el carril derecho de la vía
invadiendo la berma?

Es importante dejar claro desde acá que los motociclistas pasan por el lado derecho DEL
PEAJE, en el momento de pasar por el mismo, no cien (100) metros antes, efectuando
adelantamientos por la berma, conducta que realizó la víctima cuando de forma acelerada
buscó sobrepasar el tractocamión por medio de una conducta prohibida y peligrosa en el
mundo y en nuestro país, atendiendo a lo dispuesto por la ley 769 de 2002 en su art. 73:

“PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO VEHÍCULO. No se
debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos:

(…)

Por la berma o por la derecha de un vehículo.

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro.”

Además, conducta prohibida así mismo por el art. 94 de la normatividad cuando se refiere
específicamente a motocicletas, bajo el siguiente sentido:

“Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos,
estarán sujetos a las siguientes normas:

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y
por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben
conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas
especialmente diseñadas para ello.

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad.

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que
transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la
izquierda del vehículo a sobrepasar.” (negrillas propia).

Es más, el conductor de la motocicleta ni siquiera se encontraba autorizado para transitar
por las vías del territorio nacional en las condiciones en que se encontraba su vehículo, si
observamos que, precisamente otra imprudencia por él cometida, fue la de transitar con la



llanta trasera lisa, sin ningún tipo de agarre, conducta reprochada por el art. 28 de la ley 769
de 2002:

Para que un vehículo pueda transitar por el Territorio Nacional, debe garantizar
como mínimo un perfecto funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, del
sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y audibles permitidas y del
sistema de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de llantas (...)”
(negrillas propias).

AL HECHO XII: NO ES CIERTO. Señor Juez, nuevamente estamos frente a una
afirmación temeraria de la parte demandante; el conductor del Tractocamión de placas
XID-572 se encontraba transitando en debida forma y en acatamiento de las normas de
tránsito; revisamos y revisamos la documentación, sin que sea posible observar a que
maniobra inesperada del conductor de este vehículo se refieren los demandantes. Véase por
favor, de especial importancia, que el conductor de la motocicleta colisionó fue con las dos
últimas llantas del tráiler, debido al estado de la berma con material residual de tierra y
piedras, al reducido espacio de la vía y al estado de la llanta trasera de su motocicleta,
lisa y sin ningún tipo de agarre, se tornó inevitable el siniestro.

De nuevo, no se entiende como los demandantes afirman que el conductor de la motocicleta
se encontraba debidamente autorizado por las señales de tránsito para invadir la berma y
aventurarse a adelantar un vehículo pesado y ancho por una vía angosta de una sola calzada
con residuos peligrosos POR LA DERECHA, situación que resultó imprevisible para el
conductor del tráiler, quien no pudo ver al motociclista realizando esa maniobra peligrosa.

Con el respeto que la parte demandante merece, estas circunstancias sólo equivalen a una
conducta imprudente del conductor de la motocicleta, que explican la causa eficiente del
daño.

AL HECHO XII: NO NOS CONSTA. Se trata de una afirmación que deberá ser
debidamente acreditada por la parte demandante.

AL HECHO XIV: NO NOS CONSTA. Son afirmaciones que son ajenas a mis
poderdantes, por ende, deberán ser debidamente acreditadas por la parte demandante.

AL HECHO XV: NO NOS CONSTA. Son afirmaciones que deberán acreditar los
demandantes pues son tema de prueba en el proceso. Lo cierto es que, el daño como
elemento de la responsabilidad civil debe ser demostrado, de conformidad con lo
preceptuado por el art. 167 del C.G.P.

AL HECHO XV.I: NO NOS CONSTA. Son afirmaciones que deberán acreditar los
demandantes pues son tema de prueba en el proceso. Lo cierto es que, el daño como
elemento de la responsabilidad civil debe ser demostrado, de conformidad con lo



preceptuado por el art. 167 del C.G.P, de manera especial la tipología de perjuicio
denominado como “daño a la vida de relación” frente al cual no se encuentra prueba en el
proceso que así lo acredite.

AL HECHO XV.II: NO NOS CONSTA. Son afirmaciones que deberán acreditar los
demandantes pues son tema de prueba en el proceso. Lo cierto es que, el daño como
elemento de la responsabilidad civil debe ser demostrado, de conformidad con lo
preceptuado por el art. 167 del C.G.P, de manera especial la tipología de perjuicio
denominado como “daño a la vida de relación” frente al cual no se encuentra prueba en el
proceso que así lo acredite.

AL HECHO XV.III: Este hecho se separará para contestar, al contener diversas
afirmaciones.

● NO NOS CONSTA que los demandantes hayan sufrido perjuicios de carácter
extrapatrimonial, toda vez que son circunstancias que se salen de la esfera de
conocimiento de mis representados, ello será tema de prueba en el proceso.

● ES CIERTO que la póliza de seguro contratada con ALLIANZ cubre la
responsabilidad civil extracontractual en que pueda incurrirse con el vehículo de
placas XID-572 y se encontraba vigente para la fecha del accidente, cubriendo a mis
poderdantes.

AL XVI: Esto no constituye un hecho, simplemente se reafirma las personas en contra de
quien se encuentra dirigida la demanda.

AL XVII: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte actora, no obstante, es
importante advertir que en la demanda únicamente se pretenden perjuicios de carácter
extrapatrimonial y no así ningún tipo de perjuicio de carácter patrimonial.

AL XVIII: Este tampoco corresponde a un hecho, no obstante es una afirmación que
carece de fundamento, toda vez que, al no existir responsabilidad civil en cabeza de los
demandados, atendiendo a que el suceso fue ocasionado por la propia víctima y
eventualmente por la actuación de un tercero (concesión vial) los demandados en este
asunto no pueden ser obligados a reparar ningún perjuicio, menos aún perjuicios de carácter
patrimonial, pues no fueron pedidos en la demanda y en el proceso civil es característica
que debe haber correspondencia pura con lo pedido y lo fallado.

AL XIX: Nuevamente no es un hecho. Teniendo en cuenta que no existe responsabilidad
civil en cabeza de los demandados, atendiendo a que el suceso fue ocasionado por la propia
víctima y eventualmente por la actuación de un tercero (concesión vial) no se pudo llegar a
un acuerdo habida cuenta que no pueden estar obligados al pago de ningún dinero surgido
por este suceso.



PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Desde ya manifestamos que NOS OPONEMOS a la prosperidad de las pretensiones de la
demanda, las mismas carecen de todo fundamento fáctico, jurídico y probatorio, no puede
haber en este proceso declaratoria de responsabilidad civil alguna en cabeza de la parte
demandada, no se demuestra la configuración de los elementos que la estructuran.

No existe nexo de causalidad entre alguna conducta de mis poderdantes con el
fallecimiento del señor JOSÉ LUIS AGUIRRE RODRÍGUEZ (Q.E.P.D), de una parte, por
cuanto ellos simplemente acuden a este proceso como los propietarios del vehículo, sin que
hayan tenido nada que ver el suceso, sino también por una situación mucho más importante
y relevante para el asunto y es que se configuran sendos elementos extraños que explican el
accidente, como es el HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA y el HECHO
EXCLUSIVO DE UN TERCERO, sin que la conducta realizada por el conductor del
Tractocamión de placas XID-572 tuviera la más mínima incidencia en el resultado, por
cuanto resultó ser un hecho intempestivo, en consecuencia imprevisible e irresistible para
él, quien tomó todas las precauciones necesarias y se encontraba ejerciendo la actividad de
la conducción correctamente.

Con certeza, para el conductor del vehículo de placas XID-572 fue imprevisible e
irresistible que otro conductor procediera a llevar a cabo un adelantamiento de su vehículo
por el lado derecho, invadiendo la berma que se encontraba con tierra y polvo, e
intempestivamente colisionara contra las llantas traseras de su tráiler.

Si bien se presentó el fallecimiento del señor JOSÉ LUIS AGUIRRE RODRÍGUEZ
(Q.E.P.D), este suceso no es, ni puede ser atribuible a través del mecanismo de la
responsabilidad civil, a nadie más que a él mismo, siendo quien causó el accidente.

Además de lo anterior, la parte demandante solicita condena de perjuicios “de toda índole”
pero sólo pretende extrapatrimoniales, con lo que, en una eventual condena, se deberá
guardar correspondencia, teniendo además en cuenta que no existe prueba de la causación
de los mismos.

Por ello y sin estar demostrado ningún hecho que implique responsabilidad de los
demandados en el accidente de tránsito ocurrido, nos oponemos a la prosperidad de las
pretensiones, y formulamos las siguientes:

EXCEPCIONES



Inexistencia de la obligación de reparar, inexistencia de elementos constitutivos
de responsabilidad civil.

Se propone como medio de defensa algo que resulta de especial relevancia y es que, en el
caso concreto, no existe forma de atribuir causalmente el fallecimiento del señor JOSÉ
LUIS AGUIRRE RODRÍGUEZ (Q.E.P.D) a la conducta del conductor del Tractocamión de
placas XID-572, y en consecuencia de los propietarios del automotor, pues su
comportamiento no tuvo incidencia alguna en el resultado desafortunado.

Como se observa y queda claro con las pruebas que obran en el expediente y que se
practicarán en su debido momento, en el asunto se configuran elementos extraños a la
conducta de los demandados, susceptibles de romper cualquier nexo de causalidad entre
ésta y el daño, para así determinar que éste no les puede ser causalmente atribuible, así
como tampoco puede tenerse como una causa concurrente en la producción del accidente,
pues como se puede apreciar por el señor Juez, su conducta no tuvo relación alguna con el
suceso, lo que deviene en la exoneración de toda responsabilidad predicada sobre ellos.

Cuando estamos en un régimen de responsabilidad por actividades peligrosas si bien la
culpa no es necesaria para estructurar responsabilidad ni para su exoneración, como ha sido
pacífico en la doctrina y la jurisprudencia, si lo es la presencia de un hecho causal ajeno que
explique el resultado, situación que se configura en el supuesto concreto, al evidenciar con
claridad que la conducta de la víctima y/o de la concesión vial de la carretera son las únicas
causas generadoras del daño, entendido este último como el fallecimiento de la persona, por
el cual se reclaman unos perjuicios, sin embargo, carentes de prueba.

Aunado a ello, como es conocido, cuando estamos en el proceso judicial por que se
presentó una concurrencia de actividades que han sido consideradas como peligrosas, es
dable reconocer y determinar, bien sea que se neutraliza cualquier tipo de presunción que
pudiese estar en cabeza de alguna de las partes, toda vez que la actividad peligrosa fue
ejercida por ambos actores, o bien para establecer que lo que determina la existencia o no
de la obligación resarcitoria es determinar la causa eficiente del daño, es decir, la incidencia
que tuvo el comportamiento de quienes estuvieron involucrados, lo que nos arroja en este
caso concreto que esa incidencia causal le correspondió en su totalidad a la conducta de la
víctima, descansando inexorablemente en dos elementos extraños, según pasamos a
continuación con los siguientes medios exceptivos:

Hecho de la víctima como constitutivo de causa extraña:

Arribando al proceso en esta oportunidad un hecho nuevo que no fue tenido en cuenta en el
escrito de la demanda y que resulta susceptible de exonerar de forma total la
responsabilidad de los demandados en el accidente de tránsito por el cual se convocó a este
proceso civil, encontramos que se presenta un hecho exclusivo de la víctima, como causa



de su fallecimiento, y en consecuencia, de los daños que eventualmente pudiesen haber
sufrido los demandantes que así lo acrediten, teniendo en cuenta lo siguiente:

De acuerdo con el Informe Policial de Accidentes de Tránsito realizado por el agente que
atendió el siniestro para el momento de los hechos, se evidencia que, en su criterio y de
conformidad con los elementos que pudo recaudar frente al suceso, de los vehículos, de la
vía, de las versiones dadas por quienes en el lugar se encontraban, procedió por medio del
informe a atribuirle la hipótesis del accidente de tránsito al vehículo No. 1, esto es, al señor
José Luis Aguirre Rodriguez, conductor de la motocicleta de placas QQE-57E (propia
víctima) por la imprudencia en la conducción de su rodante, dejando de esta forma
establecida la No. 102 que, de acuerdo con la resolución 11268 de 2012, expedida por el
Ministerio del Transporte, consiste en:

“Adelantar por la derecha” / “Maniobra de adelantamiento por la derecha de otro
vehículo ó hacer uso de la berma o parte de ella para sobrepasarlo.”

Pero además y como otro medio exceptivo que se propondrá a continuación, para él
concurrió la hipótesis No. 308 que en el informe especificó como “Material suelto sobre la
berma (tierra y piedras) sin que haya encontrado la más mínima incidencia en la conducta
del conductor del vehículo de placas XID-572.

Como podemos observar, el accidente se produjo toda vez que el conductor de la
motocicleta se aventuró de forma acelerada y gravemente imprudente a adelantar por la
derecha del tractocamión, siendo un comportamiento prohibido por el ordenamiento
jurídico, específicamente por la ley 769 de 2002 en su art. 73:

“PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO VEHÍCULO. No se
debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos:

(…)

Por la berma o por la derecha de un vehículo.

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro.”

(subrayas y negrillas propias).

Además, conducta prohibida así mismo por el art. 94 de la normatividad cuando se refiere
específicamente a motocicletas, bajo el siguiente sentido:



“Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán
sujetos a las siguientes normas:

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por
aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las
vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello.

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad.

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por
sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a
sobrepasar.” (negrillas propias).

Además de estas transgresiones, encontramos así mismo que, a pesar de haber sido omitido
en la demanda, la motocicleta de placas QQE-57E que conducía la propia víctima, no se
encontraba en condiciones permitidas para transitar por el territorio nacional, teniendo en
cuenta el desgaste de su llanta trasera que según informe pericial aportado a la
investigación de la Fiscalía y la fotografía, que se aportan con esta contestación, era una
llanta lisa, transgrediendo así también, el art. 28 de la ley 769 de 2002:

“Para que un vehículo pueda transitar por el Territorio Nacional, debe garantizar
como mínimo un perfecto funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, del
sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y audibles permitidas y del
sistema de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de llantas (...)”
(negrillas propias).

En consecuencia, se trata de un sinnúmero de anormalidades presentadas en la conducta del
motociclista al conducir su vehículo que, lamentablemente dieron al traste con su vida.

Es así como para el conductor del Tractocamión resultó plenamente imprevisible e
irresistible que un vehículo se encontrara adelantando por su derecha, a quien ni siquiera
alcanzó a observar o a percatarse de su conducta a pesar de tomar todas las precauciones
necesarias, pues el hecho de su colisión contra el tráiler fue intempestivo, de repente.

Señor Juez, si el motociclista pretendía ingresar por el lado derecho del carril hacía el peaje
le era plenamente exigible esperar su debido turno en el carril y no adentrarse en un
adelantamiento imprudente y peligroso, por la derecha, reprochado por las normas que
regulan el tránsito automotor, conducta que desafortunadamente generó su fallecimiento
pero que, bajo estas circunstancias, no puede ser atribuible a mis representados, quienes
lamentan la ocurrencia de los hechos.

Aunado a ello, si en la vía se encontraban residuos de tierra y piedras, esto le imponía la
necesidad al motociclista de ser más precavido a la hora de efectuar su adelantamiento,
situación que incrementó aún más el riesgo en que se vio involucrado al adelantar en las
condiciones en las que lo hizo, un Tractocamión de las dimensiones del XID-572.



Es que veamos señor Juez, podemos fácilmente resumir diversas situaciones fácticas, todas
las cuales explican la producción su propio daño, así:

● Era una calzada angosta en la que, teniendo en cuenta las pruebas aportadas en la
propia demanda y las que se aportan con esta contestación, por el carril ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE podía estar un solo vehículo de las dimensiones del rodante
propiedad de mis poderdantes, con lo cual, el hecho de estar adelantando por su
costado derecho, no se explica por algo más que su propia imprudencia y maniobra
peligrosa.

● El motociclista se encontraba adelantando al tractocamión por una ZONA
PROHIBIDA, en virtud de lo consagrado en la ley 769 de 2002 -Código Nacional
de Tránsito- que prohíbe adelantar vehículos por el lado derecho del carril.

● Aun viendo el riesgo manifiesto de ingresar por el lado derecho de un carril angosto
frente a un camión de tales dimensiones, decidió aventurarse, bajo su propio riesgo
y responsabilidad, de una forma gravemente imprudente, concretando su propio
resultado dañino.

● En la vía se encontraban elementos peligrosos que aumentaban, por parte de la
concesión y/o encargados de su mantenimiento, el riesgo de por sí alto de la
conducción, lo cual imponía mayor diligencia y precaución para el conductor de la
motocicleta y la necesidad de esperar para efectuar el adelantamiento en una zona
permitida o ingresar al paso del peaje una vez llegasen al mismo.

● La imprudencia pasada por alto en la demanda, del conductor de la moto al conducir
su vehículo por las carreteras nacionales con la llanta trasera desgastada, sin que le
proporcionaran ningún tipo de agarre en la vía, junto con tierra sobre la berma y
efectuando un adelantamiento peligroso.

● Que el motociclista por lo angosto de la calzada y el material de asfalto en la vía
hubiese chocado contra las últimas llantas traseras del tráiler derecho, que
transportaba un contenedor, resulta en un hecho imprevisible e irresistible para el
conductor del camión.

● Como corresponde, el letrero de motos a la derecha (del cual se valen los
demandantes para justificar lo injustificable) hace referencia al momento preciso del
ingreso al peaje, no así durante la carretera para adelantar a los demás vehículos, a
metros antes de llegar al mismo y sobre una zona destinada para el paso peatonal,
pero además, con residuos de tierra y en una moto con la llanta trasera lisa.

● Un motociclista puesto en esas mismas condiciones, al percatarse que adelante se
encuentra en movimiento un tracto camión con su tráiler que ocupa casi la totalidad
de la calzada, debe esperar que este pase para poder incorporarse por el lado
derecho, previendo su seguridad y sin adelantar de forma imprudente como lo hizo.
Es más, ni siquiera hubiera arriesgado su vida transitando en una motocicleta sin las
normas mínimas exigibles para garantizar su seguridad.

● Se evidencia de las pruebas aportadas en la demanda con total claridad que el
motociclista pretendía efectuar un adelantamiento por el costado derecho de la vía,



toda vez que, en el lugar donde acontecieron los hechos no se encontraba el peaje,
pues el mismo estaba a cien metros de allí.

En otras palabras señor Juez, lo que vemos acá es un motociclista que lamentablemente fue
imprudente, tal vez porque tenía afán y debía llegar rápidamente a su lugar de destino pero
que, en todo caso, de manera acelerada se dispuso a entrar en un adelantamiento de un
tracto camión por el costado derecho de una vía angosta, de una sola calzada, sin tomar las
precauciones necesarias y exigibles por las normas de tránsito en el territorio nacional,
causando el resultado que hoy se reclama.

Esta excepción se acredita además, con las declaraciones ante la Fiscalía General de la
Nación de los intendentes de la Policía Nacional que atendieron el siniestro, quienes
establecen con claridad que la causa del accidente es “falta de precaución del conductor de
la motocicleta por adelantar el vehículo tractocamión por el lado derecho” según entrevista
realizada por Wilson Javier Ramírez Díaz, lo cual es corroborado por Fabian Andrés Liz
Valencia en su entrevista ante la Policía Judicial.

Igualmente, en archivo de las diligencias por parte de la Fiscalía General de la Nación, se
resuelve: “la causa del accidente sólo es predicable a la imprudencia, negligencia y
vulneración al deber objetivo de cuidado del ciudadano JOSÉ LUIS AGUIRRE
RODRÍGUEZ quien actuó de manera imprudente e inobservante de las normas de tránsito
y en este caso, no midió detenidamente que la maniobra realizada ponía en peligro su vida
y al conducir una motocicleta REALIZA UNA MANIOBRA ALTAMENTE
PELIGROSA, ADELANTAR UN TRACTOCAMIÓN EN UNA VÍA DEMASIADO
ESTRECHA que no le daba la posibilidad de poder adelantar este grande y vehículo
pesado de carga, no previo el grado de peligro que ello conllevaba. Esta prueba es
importante y fundamental para establecer de primera mano que el ahora indiciado no le
asiste ningún grado de responsabilidad en el accidente (...)”.

Para la Fiscalía, “la indiscutible imprudencia, NEGLIGENCIA Y VULNERACIÓN AL
DEBER OBJETIVO DE CUIDADO, POR PARTE DE LA VÍCTIMA, conduce a colegir la
atipicidad de la acción.” (negrillas propias).

Hecho de un tercero como constitutivo de causa extraña:

En apoyo de esta excepción, tenemos que la vía no estaba en óptimas condiciones para
garantizar un desplazamiento seguro para los actores viales, por lo siguiente:

Teniendo en cuenta los informes realizados por las autoridades que llegaron y atendieron el
siniestro, la vía se encontraba con residuos de material sobre la berma, específicamente
tierra y piedras, además, de ser una vía excesivamente angosta, según los informes de las
autoridades y los videos que obran en el expediente. Es decir, un tractocamión con las
dimensiones que tiene, en una vía tan angosta y con una estructura de cemento como la que



se encontraba en la mitad de los carriles en el lugar donde se presentó el accidente,
necesariamente debe ocupar la totalidad y sus llantas pueden sobresalir a la berma.

Por ello, si los demandantes pretendían atribuir los efectos dañinos de este accidente de
tránsito en concreto, por las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo,
debieron acudir accionando ante la concesión de la vía, quienes ya sea por su inadecuada
estructura, tamaño, señalización, por permitir residuos de tierra y piedras sobre la berma
(como lo confirma el informe rendido por la autoridad policial), aunados a la imprudencia
del conductor de la moto, generaron este lamentable suceso.

Reducción de la indemnización por concurrencia de culpas o de causas:

Señor Juez, en un hipotético caso de condena, habida cuenta las pruebas y la claridad en
cómo se produjeron los hechos, atribuibles a entidades externas a cualquier
comportamiento desplegado por los demandados, se solicita respetuosamente apreciar todas
y cada una de las imprudencias efectuadas por la propia víctima y su determinante
importancia e incidencia en la materialización del resultado, con el fin de reducir
drásticamente la condena, por ser la propia víctima la que aportó, de llegarse a considerar
que no la totalidad del daño, si por lo menos el 95% de la causa del accidente, por lo que se
pide, de llegar a condenar por estos hechos, se reduzca la indemnización en la condena de
manera considerable habida cuenta que la causa del hecho fue aportada por la víctima,
teniendo en cuenta su acelerada, desprevenida y gravemente imprudente conducta.

Inexistencia y falta de acreditación de los perjuicios reclamados:

Consideraciones:

Carga de la prueba:
Teniendo en cuenta la Teoría General de la Responsabilidad, así como el ordenamiento
procesal vigente, C.G.P. art. 167, es a la parte demandante a quien le corresponde demostrar
el daño sufrido y la magnitud del mismo, en consecuencia, a la parte actora le corresponde
demostrar que efectivamente sufrió los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, pues
no basta con la simple afirmación y por ende le corresponde probar la existencia e
intensidad en que se padecieron, lo cual, revisando el expediente, no logra acreditar.

Los demandantes pretenden que se les indemnice unos valores de dinero que, de una parte,
no hace ningún esfuerzo por acreditar su causación ni su extensión, así como tampoco
demuestra que, de haberse causado, hubiesen sido explicados por alguna conducta causal de
la parte demandada. Los demandantes echan de menos aportar prueba de la existencia y
magnitud del daño denominado a la vida de relación, siendo un daño que, a diferencia del
moral que en ciertos casos puede atender a presunciones, según la jurisprudencia y doctrina
pacífica, debe ser plenamente demostrado, situación ésta que genera la única consecuencia
posible y es la desestimación de lo pretendido por este concepto.



No haremos ninguna manifestación en torno a perjuicios patrimoniales, teniendo en cuenta
que no fueron pretendidos en la demanda, así como tampoco se encuentran definidos bajo
juramento, conforme lo impone el art. 206 del Código General del Proceso. En
consecuencia, se presenta una imposibilidad fáctica, jurídica y procedimental para acceder
a ellos, en un eventual e hipotético caso de condena, según dispone el Art. 281 de esa
misma normativa: “La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las
pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este código
contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo
exige la ley.

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del
pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta.

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente lo último.

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho
sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la
demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a
más tardar en su alegato de conclusión o que la ley permita considerarlo de oficio.”
Negrillas propias.

Ahora bien, aclarado esto,

Sobre los perjuicios extrapatrimoniales:

En principio, recordemos que la responsabilidad civil NO se encuentra instituida como una
fuente de enriquecimiento a costa de los demandados, siendo justamente lo que se
evidencia de esta demanda, por lo que, en el hipotético caso de una eventual condena,
deberá el Despacho tener en cuenta los parámetros jurisprudenciales, los fundamentos de la
responsabilidad civil y la acreditación plena de la existencia y cuantía de cada perjuicio.

La señora Marina Rodríguez de Castro, pretende se le indemnice por concepto de “daño
moral subjetivo” el valor de cien (100) s.m.m.l.v. Frente a este punto valga decir que no
obra prueba de la existencia, ni tampoco de la extensión del daño, en caso hipotético de una
eventual condena, se deberá tener en cuenta que a pesar de que pueda desarrollarse una
presunción frente a los seres más cercanos como puede ser la madre, la misma se establece
exclusivamente en relación con la existencia del perjuicio, no así de su cuantía, ésta última
que debe contar con plena prueba en la cual pueda determinarse que, efectivamente y según
sus lazos familiares, ella podría eventualmente ser beneficiaria de este tope, con lo que
consecuentemente se solicita al señor Juez tener en cuenta los parámetros establecidos para
esta tipología de perjuicio por parte de la jurisprudencia sobre la materia.

Esta misma demandante pretende la indemnización del daño denominado como a la vida de
relación, el valor equivalente cincuenta (50) s.m.m.l.v. Frente a este punto, ha de tenerse



presente que esta tipología de perjuicio, la jurisprudencia y doctrina pacífica han decantado
que debe ser plenamente demostrado sin que haya lugar a presunciones en favor de las
víctimas indirectas, pues en todo caso, tendrán que acreditar con la suficiencia necesaria,
cómo se vieron afectados en su vida de relación, además, la extensión de ese daño, algo en
tanto como acreditar que tan grande fue esa afectación, luego de haberla acreditado, lo que
no se evidencia por parte de esta demandante, trayendo como consecuencia la
desestimación del mismo, en el caso hipotético de condena.

Por su parte, los señores Luz Adriana Aguire y Gustavo Adolfo Aguirre solicitan el
perjuicio de daño moral, pidiendo la suma de 50 s.m.m.l.v para cada uno, sin que acrediten
que efectivamente en ellos se causó este perjuicio, pero tampoco su extensión, por lo que
respetuosamente, en caso de condena, solicito se desestimen las pretensiones en su favor.

EN RELACIÓN CON EL JURAMENTO ESTIMATORIO

De conformidad con el art. 206 del C.G.P. y toda vez que únicamente fueron pedidos
perjuicios extrapatrimoniales, no siendo necesario juramento estimatorio, tampoco lo es
efectuar una objeción, motivo además por el cual será imposible acceder a una suma
patrimonial en esta demanda.

PRUEBAS

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se cite a los demandantes a fin de absolver el
interrogatorio que de manera verbal o escrita les formularé en el momento procesal, bajo la
gravedad de juramento.

DOCUMENTALES: Solicito y aporto los siguientes documentos para ser tenidos en cuenta
en el proceso:

-Prueba negativa de alcoholemia realizada al conductor del tractocamión.
-Peritaje realizado al tractocamion de placas XID-572 en perfecto estado.
-Peritaje realizado a la motocicleta de placas QQE-57E y fotografía de la llanta trasera sin
agarre, desgastada.
-Títulos de quien realiza el peritaje para la F.G.N.
-Declaraciones de los intendentes y resolución de atipicidad por parte de la F.G.N.

TESTIMONIALES: Solicito se cite a las siguientes personas quienes darán fe y declararán
sobre los hechos materia del presente proceso, en especial acerca de la forma en que se
produjeron, la conducta tomada por el conductor de la motocicleta, sobre los hechos de la
contestación de la demanda y todo lo que les conste y puedan declarar sobre el asunto:



- MARIELA ARDILA TELLEZ, identificada con cédula de ciudadanía número
24581862, quien se localiza a través de su número celular y WhatsApp en el
3177863715, reside en la finca la Esperanza de la Vereda Pradera Baja, en Calarcá -
Quindío. Señor Juez, esta testigo me comunicó que no cuenta con correo electrónico
por lo que su localización puede hacerse, preferiblemente, a su número celular, por
medio del suscrito apoderado.

- JULIAN ANDRÉS GIL SANTA identificado con la cédula de ciudadanía número

1059703748, quien se localiza a través del correo electrónico
julisantagil@gmail.com , número celular 310 4125446, reside en la Carrera
74#53-112 B. Los Colores - Medellín.

En todo caso, ambos testigos podrán ser contactados por medio del suscrito.

OFICIOS: Solicitamos se oficie al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y
CIENCIAS FORENSES REGIONAL SUROCCIDENTE - VALLE DEL CAUCA //
UNIDAD BÁSICA ROLDANILLO y/o A LA FISCALÍA 23 SECCIONAL DE LA
UNIÓN - VALLE para que aporten con destino a este proceso copia íntegra del informe de
toxicología forense u otras evaluaciones similares que se hayan realizado por parte del
laboratorio del Instituto sobre el cuerpo de quien en vida respondía al nombre de José Luís
Aguirre Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.780.310 quien falleció
en accidente de tránsito en la vía Media Canoa – La Virginia, jurisdicción del municipio de
Toro - Valle, tendiente a determinar el consumo o la existencia de sustancias para el
momento del accidente por parte del hoy occiso. La necropsia realizada al occiso es la No.
2018010176622000041.

Nota: Esta información fue solicitada por medio de derecho de petición al Instituto de
Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Suroccidente - Valle, sin que la entidad haya
accedido a enviar la información y lo remite a la Fiscalía 23 Seccional de la Unión - Valle,
conforme consta en la prueba anexa.

EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS APORTADAS CON LA DEMANDA:

Señor Juez, solicitamos se tengan como prueba los videos y las fotografías aportadas con el
escrito de demanda, los cuales reposan ya en el expediente.

Sobre la prueba denominada documentales a solicitar: Por su parte, en relación con el
oficio a la Fiscalía que solicita la parte demandante, quiero simplemente manifestar que
misma resulta improcedente, de acuerdo con el art. 173 del C.G.P. además es impertinente e
innecesaria, pues en el proceso obran las pruebas recaudadas por los investigadores y que
constan en la investigación adelantada por la F.G.N.

mailto:julisantagil@gmail.com


Sobre la declaración de parte solicitada: Solicito respetuosamente al señor Juez se
deniegue la práctica de esta prueba, pues a los demandantes no les está permitido
confeccionar con su dicho su propia prueba, de acuerdo con las normas procesales del
C.G.P. A su vez, ninguno de ellos participó en los hechos por lo que su declaración resulta a
todas luces inconducente e impertinente.

RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS:

De conformidad con lo establecido por el art. 262 del Código General del Proceso,
solicitamos la ratificación del siguiente documento aportado con la demanda:

Documento expedido por la firma J.P. ISLA – ASESORES Y CONSULTORIA LOGISTICA
S.A., que acredita las medidas de un vehículo similar al involucrado en el accidente de
tránsito en cuestión, en donde se vio involucrado el tractocamión de placas XID-572.

ANEXOS

1. Poderes para actuar.
2. Los documentos aducidos como prueba.
3. Derechos de petición enviados por medio de correo electrónico.

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES

La dirección para notificaciones de los demandados son las siguientes:

La señora Ana Milena Palomino Cano recibe notificaciones en el correo electrónico
mimiampc@gmail.com ;el señor Andrés Hernando Velásquez Cruz en el correo electrónico
Replayos@hotmail.com ;y la señora Carmen Ligia Fernández en el correo -
Duadier.giron@correo.policia.gov.co - o por intermedio del suscrito, quien recibe
notificaciones a través del correo electrónico rcivilyseguros@gmail.com - celular
3123331828 y en la calle 51 # 51-31 en el edificio COLTABACO II, oficina 1501 en la
ciudad de Medellín - Antioquia.

Cordialmente,

DUBAN ANDRÉS JIMÉNEZ AGUIRRE
CC. 1.152.463.385
T.P No. 332.402 del C. S. de la J.
Email: rcivilysguros@gmail.com
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Buenos días señora Ana Milena.

Por favor nos confirma y manifiesta por medio de este correo electrónico si está de acuerdo con el poder que le
enviamos y si acepta ser representada en el proceso judicial instaurado en su contra bajo radicado 2023-00142 00 que
cursa en el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, por el abogado Duban Andrés Jiménez Aguirre.

Quedamos atentos de su confirmación y respuesta.

Dubán Andrés Jiménez A.

El jue, 26 oct 2023 a la(s) 17:08, ana milena palomino cano (mimiampc@gmail.com) escribió:
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CU 76400600179201800316 / DERECHO DE PETICIÓN - SOLICITUD DE
INFORMACIÓN PARA SERVIR COMO PRUEBA EN PROCESO JUDICIAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL
Juridica Seguros <rcivilyseguros@gmail.com> 26 de octubre de 2023, 13:21
Para: direcciongeneral@medicinalegal.gov.co, ubroldanillo@medicinalegal.gov.co

Señores
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES /
UNIDAD BÁSICA ROLDANILLO - REGIONAL SUROCCIDENTE 
E.S.D.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN // CU 76400600179201800316

Cordial saludo.

De manera respetuosa, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada en el proceso de responsabilidad civil
extracontractual adelantado en el Juzgado Civil  del Circuito de Riosucio, me permito presentar derecho de petición,
solicitando una información que puede resultar pertinente para el trámite del proceso.

Nota: para todos los efectos por medio de esta solicitud enviada desde mi correo electrónico inscrito en el registro
nacional de abogados, se entiende aceptado el poder y firmada la petición.

La respuesta agradezco enviarla a este mismo correo electrónico, pongo de presente que en el momento se encuentran
en curso los términos para contestar la demanda por lo que agradezco la celeridad que pueda darse.

Agradezco la atención prestada.
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